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Recurso de Revisión: RR/274/2022/AI.
Folios de Solicitudes de Información: 281197322000003

Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Abasolo, Tamaulipas
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo.

Victoria, Tamaulipas, a tres de agosto del dos mil veintidós.

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/274/2022/AI,

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por .generado

respecto de la solicitud de información con número de folio 281197322000003

presentadas ante el Ayuntamiento de Abasolo, Tamaulipas, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

PRIMERO. Solicitud de información. El trece de enero del dos mil

veintidÓs, se hizo Jna solicitud de información a través de la Plataforma Nacional
.•......•." ".~IH t~f"!. n~r'~' A"'C ',',"~I'.,', l
~S~t~o.Tt~n~par~nci~;,':tidentificada con el número de folio 281197322000003, al
AIl"v ... '" •.•. JEt ..,. ,,' . " 1.

é~yuntali1ielito.de A"basolo, Tamaulipas, en la que requirió lo siguiente:

A EJE':;UTIVA r ' " '.

"Del ejercicio 2019, 2020 Y 2021 solicito lo siguiente: 1.- Programa anual de archivos y liga
electrónica de su publicación en el Periódico Oficial del Estado conforme a lo señala do en el
artículo 23 de la Ley General de Archivos. 2.- Copia del Plan Municipal de Desarrollo vigente.
3.- Copia del Plan Municipal de Desarrollo para los ejercicios 2022 y 2023. 4.- Copia simple de
la nómina timbrada de los jefes de departamento, subdirectores, directores y secretarios o
puestos homólogos dentro de la estructura orgánica municipal. 5.- Gasto en alumbrado
público incluyendo recibos de la CFE, postes y luminarias. Si se realizaron ajustes a favor yen
contra anexar dictamen técnico de la CFE. 6.- Copia de los contratos de prestación de
servicios por honorarios que hubiera celebrado el sujeto obligado por .asesoría legal, contable,
administrativa, fiscal o cualquier actividad gubernamental. Me encuentro en situación de
incapacidad motriz ya que estoy en sil/a de ruedas y me es imposible acudir físicamente a las
oficinas del sujeto obligado, por lo cual en caso de que la respuesta exceda los 20 mb
permitidos por la plataforma nacional, la misma sea cargada dentro de los servidores
electrónicos del sujeto obligado" (Sic)
(SIC)

SEGUNDO. Interposición 'del recurso de revisión. El dieciséis de

febrero del dos mil veintidós, el particular presentó recurso de revisión mediante

la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como lo autoriza el artículo 158,

numeral 1 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, manifestando como

agravio lo siguiente:

"Yo, [. ..J, como medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de
impugnación de la Plataforma Nacional de transparencia y/o el correo electrónico [. . .j,
por medio de la presente ocurro interponer RECURSO DE REVISION con fundamento
en el arto158 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas, ante este Organismo garante toda vez que la no respuesta del
sujeto obligado: Ocampo respecto a la solicitud: 281197322000003 de fecha 13/01/2022
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y con Fecha límite de entrega: 11/0212022 me causa agravios a mis derec~os
reconocidos en el art.6 de la CPEUM, el arto 15 de la Ley General de Trasparencla y
Acceso a la Información y el arto14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tamaulipas. La no contestación de lo requerido por mi persona
dentro de mi solicitud de información al sujeto obligado me causa agravios a mis
derechos por lo cual invoco la figura de la suplencia de la queja, ya que estoy en un.
estado desproporcionado frente al Estado. Lo anterior debido a que la respuesta a mI
solicitud de información no me fue proporcionada por el sujeto obligado y ya transcurrió
el término que el sujeto obligado tenía para contestarla por medio de la Plataforma
Nacional de Transparencia en relación al Folio: 281197322000003 de fecha 13/01/2022
y como fecha límite 11/0212022 que ya transcurrió lo violenta mis derechos
constitucionales establecidos en el arto 6° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos , toda vez que la respuesta no sigue el principio de máxima
publicidad, certeza, eficacia, imparcialidad, objetividad y transparencia. Agravios: 1: Así
mismo informo que lo requerido en mi solicitud con folio: 281197322000003 de fecha
13i01/2022 y con fecha límite de contestación el día 11/0212020 según lo establecido en
el articulo 146 numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tamaulipas no fue contestado por el sujeto obligado lo que me causa
agravios a mis derechos ya que el sujeto obligado no me proporciono la información
requerida por mi persona. Aprovecho la ocasión para informar que tengo discapacidad
motriz y por lo tanto solicito que la información sea entregada exclusivamente a través de
mi correo electrónico: [. ..j Pretensiones: Expuesto todo lo anterior atentamente solicito:
1.- Se ordene la contestación y se de respuesta a mi solicitud de información de la
respuesta del sujeto obligado para que se garantice mi derecho al acceso a la
información. 2.- Se de una respuesta correcta a mi solicitud de información para
salvaguardar mis derechos establecidos en el art.6 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el arto 15 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la
Información y el art.14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas. 2.- Realice de manera oficiosa una búsqueda de probables
responsabilidades por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia y acceso a
la información previstas por ley y demás disposiciones aplicables en la materia y hacerlo
de conocimiento de la Auditoría Superior del Estado para que en caso de que así
corresponda inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo. 3.- Dicte resolución
en donde establezca medidas de apremio y sanciones establecidas en los Artículos
183,184,185,186,187 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas en contra de quien pudiera resultar responsable de la falta de
transparencia y acceso a la información que violentaron mis derechos. Lo anterior con
fundamento legal en: Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el arto 15 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información y los
el artículos, 14, 146 numeral 1, 183, 184, 185, 186, 187 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas." (SIC)

TERCERO. Turno. En fecha veintitrés de febrero del dos mil veintidós ,
se ordenó su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia del

Comisionado Humberto Rangel Vallejo para su análisis bajo la luz del artículo
168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipas.

CUARTO. Admisión. En fecha tres de marzo de la presente anualidad
se admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el

periodo de alegatos, a fir') de que dentro del término de siete días hábiles,

contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las
partes manifestaran lo que a su derecho conviniera.

QUINTO. Alegatos. En fecha dieciséis de marzo del dos mil veintidós ,
el sujeto obligado allegó un mensaje de datos-al correo electrónico oficial de este
instituto, al que adjuntó diversos escritos mismos que a continuación se
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RR/274/2022/AI

transcriben, así como copia del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 y la
nómina timbrada de los ejercicios 2019,2020 Y 2021

"Abasolo, Tamaulipas a 15 de marzo del 2022
Oficio: SA-037/2021

LIC. JOSÉ JUAN RODRíGUEZ PRIETO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Por medio del Presente me permito dar respuesta de la información de la solicitud con folio:
281197322000003 la cual recibimos a través de la plataforma Nacional de Transparencia; con
respuesta al Punto N° 1; Este ayuntamiento no cuenta con departamento de archivo no se
elabora un programa anual de archivos.

Sin otro particular por el momento, Reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes ... "

.-•...•......_--------_ __ ..•..._------------- _--------_ ........•..•.... _------ ......•................. _--_ _ .......•_ _---_ ---_ .._------ .•............

ABASOLO, TAMAULlPAS A 16 DE MARZO DEL 2022.
TESORERíA MUNICIPAL

LIC. JOSÉ JUAN RODRíGUEZ PRIETO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE. -

ABASOLO, TAMAULlPAS A 16 DE MARZO DEL 2022
TESORERíA MUNICIPAL

EJECUTiVA

En atención a la solicitud de la información con folio 281197322000003 me permito informarle
que respecto al punto 5; el consumo de energía eléctrica que corresponde al alumbrado

-----p'íJ6TiéO enéiaño 2019 fue de $1, 482,672. 18, en el año 2020 fue de $1, 661,074.75 Y en el
año 2021 fue de 1, 847,596.86.

TUTOüF .~~li~~' RENCIA. DEACCES~, )
ORiJW:r;H: JI;.5.!nc?,tr()e.ar;!ffu~arpor el momento, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes ...
~lAlES flé ¡. i)Tp.~~~_~.~~~_~~¿~__~~ ~ _ _.._ __.. ..• ..........•....• .. .. _

r_._ .•._._---_.
LIC. JOSÉ JUAN RODRíGUEZ PRIETO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE. -

En atención a la so'licitud de información con folio 281197322000003 me permito informarle
que respecto al punto 6; no hay contratos celebrados de prestación de servicios por
honorarios respecto a asesoría legal, contable, administrativa, fiscal o cualquier actividad
gubernamental.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes ... " (Sic,
firma legible)

.í l

Página 3



, ,'. ;'1
,..:. t.. ..~ .,¡.

Nómina timbrada:
"

Entldad SNCF

t.:¡'fnf.)f¡~,t1(;f!.4~M>_~:><JlOOC2:lN%
n:K{:<~ro)::H_X):'l~'r:?,t.
$?1fN .ron~t:H:JIW;JJ;-;¡C
N&!,;.t:;

r.l\~J.::.t.I!,J'{r:.n¡j)

f'(l~-;' ,,*<:,,1:
" •.•••&l »m 001 {'•.•<¡o;
l~.tr,r':!':.h.f/l<>f'.l<Ifu~rl¡$lW<:

O~ct{)-udtumPl'Qbe..'lItr;

:>ll;#e:

MA7:'IYJW¡M"",
M\INK'PKHJf, ABt-S<X.OTMt

;->~<7"<>1~Mm*~ r:t<!j.f~:; M !,iI',t/Sl'",,"'"

Recibo ~J~pago -de nóminl'J

Emi&or
RfC;
~~l';

''l:~lm<';'l~;'!\.t'$f;

Rtc~

f~.;,.F.'nrst ••,.dó-
~~rÜI"m?tl{):

R,"I,l<l~~.w;
f~~ o;lt<m:QO re~;em /;loborotl:

fCf~-""<m-~et'<M<<ll~Cló'l,

Tlf"Q(tf'~,:

CI:>"t E••?;~tI red(lt.l'll••~:
!M.oC1oi,

MoV'l;"'~1 CMilr!)J:l TOM_~r.
(;An..16IWlt~j(~

~('¡(ll.!)1

SE(,;R(;TNt! •.•.;:'E;;~"yUN1~r¿>.!~ó
th,~1í~..,

rol!t-'i)-.,')1

1"'''''.';~8
¡"'<>!'ó::1::!V

CiJU:f>

1',H)'J<I'"

"'Ml~<f"d
T¡~co.m.~~
~<1Q"r<~ ••.•'
3>,"<1i<::"'it~'

(A1l>ll"Il(;7~lHr,'j.tr-:H'O)

:WC'~f;,- NH;l t'1il A\'Ü:"iT.''''''j.w~,.'r (}
t'1Y¡!;.~~,~~

("j¡>':'lo~<)(f.,""'ti

Od>ll'm>..;<

N<;

OatOlJ GenerAles
'tlpomímm: M~~it:'i

"l'i;',tuoP*'11~~ 2'~1~~'¡1.~!$.

ffloen..~<h""l!"': ;:~!U-ll,l>S-

1'-l1ot/lU ~,~~. Pa- 6d,r<>I
&?¡Có; H:;.r>c

H~,~o(ft"r"'1IJi~:

fe-t'i'la tmo3l 0& t\ól~{)'

M<!'"do&p~~

C1l<ll\tll (¡(jl'l~.wi~:

1lpt.'tl<l OU':,,l,¡t'~

!il.(4.1

!i'(lj(l.';1..:;.!

PbY"'fflI-'N>y..¡..,';<.~('f6<.
l>itlH~),lnO,

[...]

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024:

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTNO

SECRETARíA GENERAL

SECRET-
Si 0U\1~ r~ur¡br;~'~mJ ~J R."'J'l"r!~'n*~oa~~. r.aI':la¡~P.)-.s,E'.';;~t'~ 31~ ~~:--a~ 2:::¡::;;EE'~cr{~t",

PLAtf MUUICIPJI,l D-E DE:$ltR'ROll,O 2021'1tl2'

1t4O>K'E:

c:~pmxo t.. M':;~CO Jl1R:lmeCI EH MAt:E:R/4 DE" PU:t~E':"C'Ot4.
t A} V.'.RCO JllF.:;:'K<:, F"E:OE!".•.•<~,
t é~ MAf'.CC! Jl'R!DJeO eSTATAi..,

1 C.l MAI'tCO.JVRXNCO M;JNICi?~,

CAPtrulO 2.-EJE.!!EnRATeGK:O~.
z ,•.j '~~~,,";:P:O~LO~A.F..'. -Etsr:::N!J-.A;;. "COCv.;~,.
:<: 5) O:::CJo:~:R.OtLOECDN')\'ffCO y r.:::Q-URrD-,ll) ~:Jt\~", __

C.~:.l~-=,''¡C{J"~:G~:.P'l!El.
¡:.<,; ~$lC'EN;E M;;¡:''¡:<::lPAL..

C.M,tAlE.:!::L :ENñ.1CiJEz T':>~:1=il::~.
8i10',,"'O M'JNtC¡¡:'.A,1...

C.Fi'VNClt:<CO'o-'Y!.l.1l,P-A:) __ltl.""
P.~jM!"R REGIOO~

C,A.V"'-'\I. JQ\.Rt~ ~AtC",í{,,,a""":cV;,,
J.:::::-...:JN¡)O~EGJD~

C, J..<i •••• 1Ef¡ ~Cl0 .A,N';:'~,"",.DE.
TE~...:e'l "':Gro~
e, E~J.~,!:4£IO •.<\ ..t..;.e:V."MF-,M.itREZ.
cw!'!:rO-,";E,G!OC~

C};¡OX..-l~fO R••...liH.;;;Z:OEREZ ..
Q'.iwro F..e:GltlO2'!

C,¡;;M~F,e..elC':',l M"-.RTINE2 H='F"N.A,DEZ,
~E>:TO ':;~Gl'oo.''!:.

[... ]

Man.S~E O~l c. P.'tE.IIfDEtiTEML.'tt:lCtPAl.
,4.~lG.J,;j 'l' ,~J~!Gr:;~ [¡f: AE,.l,!),:>:,o. T.ol\.II.••.Vtl:~A.s¡.

Et ¡¡:JI.N ~L;¡"•.•!(;r:J;.;tL e'E 0!$,lo3.1t>lJ.O X12'1-2v~4¡j!L ~/;UNl{:r~1COE Jo,aJ,,'?OLo', T..lIM.A.ULJP".S'. ~$TA
E}<~"l...••.~-e ..•..DO tIEN>!,\'C, ('EL OON";::xro QUe: s-::~:r."'lA LA LEG;iZU..oou T.•••NT(l FEC'E_!"'..-'IlGOMO
=''::7¡t:'l'";l.<... '\.0:;; COl/oC EN lO RE'i..AT1'>-'Oh Á\IE-rro MIJI'flC:¡P"l., ~i. ~'Oeu--ME-Nro QUE .••••'10R,A ~E

~~S;eNT,A, ?RETENOE PONE,'l: E1-.¡EL CEtn~o e,:: !..,,>l.. '..TENC!ON ~_ L"S f"~~1!..l"'..s: DEL MUU!CPiO QE
Il..s;',SOlO, PAfI.Ji.~UE 1l.1~ITC$, P',J~tO YOoe:,E"'~ L;OGREM1X; C---JEN"JE~1'RC M••'NlClP'JOC~..:cA
eN: tü :::;o~:'L. EN tO KU\I,lo.!\':J 'f eN lO ECO~'C<\!fC':>. :!:"E ¡:;,'l-ryENDE CON eCTE DOCtJM:E.tFO
.•..C'C<Co,llZ.A.~".C;'::i0.~as EN DC¡"D-£ SE :::JlJi...:lME ::::¡)¡ll.I..~S:00/4 N'v~.sTR.'\~ OEffC~E)"~ol,C 'i i::U<f;.lEzt
::>O"tNlJECTRA~ '..:'l:'\T'JO:E.$. ¡:;li.J't.l. QUE e'E E!.T,l. ""'.=;:MJ" .t!.JN;CC C¡jN'CTRLlY¡'..l.~')::;; y REN~WEMO$NUEST","o MVNH:¡;.IO.

~eG.';~ UI',t,c,.?~,~$'.:)N.J" MUY CE"ffC,"",'iA.'. L,\ CH,,10AQ,lNl •• y E;1TO ME DA UN AM?;,.~ P."'NCfVNA DE
r'ENE/l:.'!;iA!Il)O CW'.<.ED w,"llJi.C CAAENC~.$ Ql'JE SE T~NEN 00::: ArE!'.tOE"!"!:

u.•..•Güefe:~NO~~tO'f v, c=.~C,t;,,"II)..,4.l;:'l.."EEtO :G~N t.A 5".$;: DE;:'/\.0,"~tI'~.DE~vS" ,,Io.,CC!C.~.

Página 4



000035

ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERS<?NALES DEL ESTADO DETAMAULlPAS RR/27 4/2022/ Al

SEXTO. Cierre de Instrucci{m. Consecuentemente en fecha diecisiete de

marzo del dos mil veintidós, con fundamento en el artí~ulo 168, fracciones V y

VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la

elaboración de la presente resolución.

•... "

SÉPTIMO. Vista al recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el

ente recurrido emitió respuesta a la solicitante, con fundamento en lo establecido

en el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y comunicó a la

recurrente que contaba con el términos de quince días hábiles, a fin de que, de no

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera de nueva cuenta

recurso de revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte en el

presente.

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y

~esp-ecial'ñaturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este

~rganismó;févi~JjrrProcede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los
í\.'t."'l;;:~::'1", J~' .~f I'o'.~~-í ••, i.lt ,,,1. tL.:

sigUi~hté~~'J;''::í;r~,Cl~5 1~vM'.l.l..rJ:".•••••.~\o,r ••• lI"

C O N S I DE R AN D O S:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de

conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracción IV, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo previsto

en los artículos 42 fracción 11,150 fracciones I y 11,de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 1Ide la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la
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siguiente tesis emitida por el Poder Judicial dE,la Federación, con los siguientes

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de

CircUito;Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: J.70.P.13 K;Página: 1947; que a la letra dice:

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAs CAUSALES RELA TlVAS
DEBEN ESTUDIARSE OFICIDSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE YDE QUE PROCEDA
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Aco",e COnlos ",ecoPtos 73. ',1Umo","ala.
74. /rocel6n 1/1y 9t. I"'CCI6n 1/1.de /a Ley de Amparo. las causa/es de sObrese/mlentu,
Inc/uso las de ImproCedenCIa, deben examlna"'e de OfiCIo, sIn Imponar que las panes
las aleguen o no y en cualqu/er Instanc/a en que se encuentre e/ ju/clo, por ser éstas de
o_n público y de estudIo preteren,., sIn que pa", ello sea ObStáCUloque se /"'te de /a
P""e "'sPecto de la Cual no prOceda /a SUPlencIade /a queja defiCIente. pues Son dos figu",s
dlstlnlas.' e/ aná/lsls oficIoso de cuesUones de o",en público y /a SUPlencIa de la queja. Lo
an"nor es asl, toda vez que, se relte"" el ""mero de los preceptos, en el Párrafo
alUdIdo, establece categ,ncamen,. que las causales de ImproCedencIa deben ser
anal/zadas de OficIo; Imperal/vo és,. que. Inclusl,e. eslá dIrigIdO a los ,"bunales de
segUnda InstancIa de amparo. con/arme al último nume"" In,oCedo que IndIca.' "sI COnslde"'n
Intundada la causa de ImprocedencIa ... ~.eSlo es. con IndependencIa de quIen sea la parie
recurrente. ya que e//egls/ador no sujet6 dIcho mandalo a que fue", una. en lo especifico. /a
promo,enle del recu•.•o de re,lsl6n pa", que Procedle", su eSludlo. En consecuenCIa. dIcho
anál/sl

s

debe lIeva •.•e a cabo lo alegue o no alguna de las panes actuantes en los
ag""los y COnIndependenCIa a /a ob/lgacl6n que /a cItada ley. en su arilculo 7681s, alargue
resPecto de/ dereCho de que se Supla fa queja defIcIente. /o que es un lema dlsUnlo relatIvo alfondo del aSunto. " (Sic)

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto,
la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y

SObreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser unaCUestión de orden público.

Ahora bien, se tiene que el particular se le proporcionara de los ejerCicios
2019, 2020 Y 2021, el programa anual de archivos y liga electrónica de su

PUblicación en el PeriÓdico Oficial del Estado, copia del Plan MuniCipal de

DesarrOllo Vigente y para los ejercicios 2022 y 2023, Copia simple de la

nómina timbrada de los jefes de departamento, SUbdirectores, directores y

secretarios o puestos homólogos dentro de la estructura orgamca

muniCipal, gasto en alumbrado público incluyendo recibos de la eFE, postes

y luminarias; y la Copia de los Contratos de prestación de servicios por

honorarios que hubiera celebrado el Sujeto obligado por asesoria legal,
Contable, administrativa, fiScal o Cualquier actividad gUbernamental.

No obstante lo anterior, el particular manifestó no haber recibido respuesta,
Por lo que aCUdióa interponer recursos de revisión alegando la falta de resPuestaa la SolicitUd de información.

Página 6



rln .\J~.003B
INSTITUTO DE :TRANSPARENCIA, DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS

RR/274/2022/AI

Sin embargo es de resaltar que el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en el periodo de alegatos, en fecha dieciséis de marzo del dos

mil veintidós, emitió una respues~a en relación a la solicitud de información.

ITAIT

Por lo anterior, ésta ponencia, en fecha diecisiete de marzo del dos mil

veintidós, dio vista al recurrente en el medio electrónico señalado para tales

efectos a fin de hacerle de su conocimiento que contaba con el término de quince

días hábiles, para que, de no encontrarse conforme con la respuesta emitida,

interpusiera de nueva cuenta recurso de revisión, ello con independencia de la

resolución que se dicte en el presente, sin que a la fecha obre manifestación al
respecto.

Por lo que se tiene a la señalada c,?mo responsable, modificando con ello lo

relativo al agravio manifestado por el particular. En virtud de lo anterior, la causal

de sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en el artículo 174,

fracción 111,de la Ley de. Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente:
~

'r lI'l't~('•t\O ú( ;r(k.~~P'j"ARtíCUL:P/74. . . .
'¡W', '.' ':,~"EJ.'fecürsC;'se;á sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice{\,~1~.•.1\i'~ •••.. - - _. ", 7". • •( 'E' ..,,',ualguno' deJos sigUientes supuestos.\ltvU \.:.lIi".:. •... . , ..

• III.-E/,Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, de tal manera que el
-'\"~j"""'.,' l .. , d' t' "(S'):..,,. ~ ~ recurso de revlslon que e Sin ma e"a; y.. . le-__ -o

"~'-'

I

I
1
r

I
1
1

I
I
I
I

1

De una interpretación del texto citado anteriormente, se entiende que los

sujetos obligados señalados como responsables en un recurso de revisión,

pueden modificar, e incluso, revocar el acto que se les reclame por parte de un

particular, de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia,

sobreseyéndose en todo o en parte.

Atendiendo a la información anterior, este Instituto de Transparencia

determina que en el presente caso se satisface la inconformidad expuesta por la

parte recurrente, pues se le proporcionó una respuesta a su solicitud de

información de fecha trece de enero del dos mil veintidós, por lo que en ese

'sentido se concluye que n'~ subsiste la materia de inconformidad del promovente.

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, con los

d. Novena' E'poca', Registro: 169411; Instancia: Tribunalessiguientes .atas:
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Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s):
Administrativa; Tesis: VII1.30. J/25; Página: 1165, y Novena Época; Registro:

1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente:

Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte _SCJN Primera Sección

- Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página: 70, que a la letra
dicen, respectivamente, lo siguiente:

I

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD ..PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA
PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCION IV, DE LA LEY FEpERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR REVOCACION DE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATlSFAGA LA PRETENSIÓN
DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN LOS QUE LA
AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE
EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONDICIONAL ~/N QUEDAR EN
APTITUD DE REITERARLO. El artículo 215, tercer párrafo, del Codlgo Fiscal de la
Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establecía que a/contestar la deman~a
o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada en el JUICIOde nulidad podla
revocar la resolución impugnada, mientras que el, artículo. 2.03, fracCión I~ del citado
ordenamiento y vigencia, preveía que procedía el sObreseimiento. cuando: la autondad
demandada deja sin efecto el acto impugnado. ". Por otra parte, mediante decreto publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 10. de diciembre de 2005 que entró en vigor el 10: de
enero del año siguiente, fue expedida la Ley Federal de Procedimiento ContencIOso
Administrativo la cual en sus artículos 90., fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo
siguiente: "ArtiCulo90. 'Procede el sobreseimiento: ' .. IV. Si la autoridad .demandada deja ~!n
efecto la resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satIsfaga la pretenslon
del demandante." y "Artículo 22... En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre
de la instrucción, la autoridad demandada pOdrá allanarse a las pretensiones del demandante
o revocar la resolución impugnada. ". Así, la referida causa de sobreseimiento sufrió una
modificación sustancial en su texto, pues ahora, para que el acto impugnado quede sin efecto
debido a la revocación administrativa de la autoridad demandada, es neCesario que
mediante elJahubiese quedado satisfecha la pretensión del demandante a través de sus
agravios, siempre que los fundamentos y motivos en los que la autoridad se apoye para
reVOcar la resolución impugnada evidencien claramente su voluntad de extinguir el acto de
manera plena e incondicional sin quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic)

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN
EL ARTíCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO
SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo Conel criterio reiterado de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar sus actos si en
ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad.
Asimismo, la autoridad competente POdrá revocar sus actos antes de iniciar el juicio de
nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga
el acto administrativo impugnado, quedando la autoridad, en algunos casos, en aptitud de
emitirlo nuevamente; en cambio, si la reVocaciónacontece una vez iniciado el juicio de nulidad
y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a
que se refiere el precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del
demandante, esto es, que la extinción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor
en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto
impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano jurisdicCional
competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento
del juicio de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del
demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior
es así, toda vez que el sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del
acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo
contrario constituiría una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. " (Sic)

Por lo anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada como

responsable, trae Como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones

del recurrente, se considere que se ha modificado lo reiativo a la inconformidad del

particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el articulo
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174, fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a

un sobreseimiento del agravio en cuestión.

Con fundamentó en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con

apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del

recurso de revisión interpuesto porel particular, en contra del Ayuntamiento de

Abasolo, Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado modificó su actuar,

colmando así la pretensiones del aquí recurrente.

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 169, numeral 1, fracción 1, 174,

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tamaulipas, se sobresee el presente Recurso de Revisión, interpuesto

con motivo de la solicitud de información en contra del Ayuntamiento de

Abasolo, Tamaulipas, de conformidad con los razonamientos expuestos en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de

encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de
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impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a .Ias partes, de
,

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno

ap10104/07/16.

ARCHíVESE el presente asunto como concluido.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson
Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y

de Protección de Datos Personales de Tamaulipas, siendo presidente y ponente el

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola-

Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha veintidós .de r
septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, num~ral 1/~fracciónI

• Jo.tI _.. \... -- ,.~

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de
E¡.-......,-~:.\

. S.i,;i"'.L. ; i
Tamauhpas, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y.,.S).e

Protección de Datos Personales de Tamaulipas, quien autoriza

e o Rangel Vallejo
nado Presidente

/1:#
Lic. Dulce Ad~aCha SObrevilla

Comisionada

r:tJ~'
Lic. Rosalb~tte Robinson Terán

.Comisionada

ACBV
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